
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Cinco Días  General, 15

 Prensa Escrita

 30 782

 21 772

 38 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 15/11/2021

 España

 24 472 EUR (28,003 USD)

 742,67 cm² (64,2%)

 7501 EUR (8583 USD) 

N E R E A  M E R I NO  SAC R I STÁ N

M A D R I D

El régimen de devolución 

mensual del IVA (Redeme) 

es un sistema excepcional 

que permite a pequeñas 

y medianas empresas y 

autónomos liquidar el im-

puesto sobre el valor aña-

dido (IVA) mensualmente 

y no trimestralmente como 

en la mayoría de los casos.

Con ello se consigue 

que las pymes y los au-

tónomos tengan mayor 

liquidez y está especial-

mente dirigido a aquellos 

que acaban de comenzar 

a desarrollar su actividad. 

Como indica la Agencia 

Tributaria, “con este nuevo 

sistema se pretende evitar 

el coste financiero que re-

presentaba el diferimiento 

en la percepción de las de-

voluciones, especialmente 

en aquellos periodos de 

declaración en los que se 

habían realizado fuertes 

inversiones, o bien cuan-

do se tiene la intención de 

comenzar el ejercicio de 

una actividad empresarial 

o profesional”.

Condiciones de acceso
No todas las pymes y autó-

nomos pueden acogerse al 

Redeme. Para ello, tienen 

que cumplir una serie de 

requisitos. El primero de 

ellos es no tributar en el 

régimen simplificado del 

IVA y estar al corriente 

de todas las obligaciones 

tributarias. Además, tam-

bién se tiene en cuenta el 

no haber sido excluido del 

Redeme en los tres años 

anteriores al de la petición.

La solicitud para inscri-

birse en el Redeme tiene 

que realizarse en el plazo 

establecido, si no, habrá 

que esperar un año para 

la petición y otro para su 

aplicación. La solicitud 

para ser inscrito en el Re-

deme se realiza en el mes 

de noviembre con un año 

de antelación para que se 

haga efectivo. Es decir, si 

se solicita este mes, no-

viembre de 2021, hasta 

noviembre de 2022 no se 

hace efectiva. La inscrip-

ción se hace de manera 

telemática.

Modelo 036
Los autónomos y socieda-

des deben presentar el mo-

delo 036 de “Declaración 

censal de alta, modifica-

ción y baja en el censo de 

empresarios, profesiona-

les y retenedores”, en el 

que se debe seleccionar la 

casilla 129. Por su parte, las 

empresas y grupos de so-

ciedades deben presentar 

el modelo 039 de “Comuni-

cación de datos relativa al 

régimen especial del grupo 

de entidades en el impues-

to sobre el valor añadido”, 

marcando la casilla 12.

Una vez realizada y 

aprobada la inscripción, 

se garantiza el cumpli-

miento de determinados 

compromisos. Se deben 

presentar las autoliquida-

ciones mensuales del IVA 

a través del modelo 303 de 

“Impuesto sobre el valor 

añadido. Autoliquidación”. 

También telemáticamente. 

Asimismo, se establece la 

obligación de llevar los li-

bros del registro del IVA a 

través de la sede electróni-

ca de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria 

(AEAT).

Entre las obligaciones 

se encuentra tener que 

permanecer en el Rede-

me al menos un año. Para 

solicitar la baja también 

debe realizarse la petición 

Durante este mes 
de noviembre 
pymes y 
autónomos 
pueden solicitar  
la inscripción  
en el Redeme

en el mes de noviembre. 

En caso de querer volver 

a darse de alta, esta soli-

citud no puede realizarse 

en el mismo año natural 

de la baja.

Inclusión en el SII
El registro en el Redeme 

lleva consigo la obliga-

ción de inclusión en el 

Suministro Inmediato de 

Información (SII). El SII 

es el sistema de tramita-

ción del IVA de la Agencia 

Tributaria para gestionar 

electrónicamente los li-

bros de registro de IVA. El 

objetivo del SII es mejorar 

el control tributario de los 

contribuyentes.

Las empresas y autó-

nomos inscritos en el Re-

deme tienen la obligación 

de enviar sus registros de 

facturación a la sede elec-

trónica de la Agencia Tri-

butaria. Con ello aumenta 

la carga administrativa, 

pero se exime la presen-

tación de modelos como el 

347, 340 y 390, entre otros.

En caso de que una 

pyme o autónomo se vaya 

a inscribir este mes en el 

Redeme, se han de tener 

en cuenta los cambios 

producidos desde el 1 de 

enero, que están refleja-

dos en el Boletín Oficial 

de Estado (BOE) del 24 de 

noviembre a través de la 

Orden HAC/1089/2020 del 

27 de octubre de 2020. En 

él se establecen las espe-

cificaciones normativas y 

técnicas que desarrollan 

la llevanza de los libros 

registro del IVA a través 

de la sede electrónica de 

la AEAT.

Dichos cambios afec-

tan al libro de registro de 

las facturas emitidas, al 

libro de registro de las fac-

turas recibidas y al libro 

de registro de determina-

das operaciones intraco-

munitarias, y su finalidad 

es mejorar y aumentar la 

calidad de la información 

facilitada a la AEAT.

� Para el libro de registro 

de facturas emitidas, la 

Agencia Tributaria añade 

una clave o marca para 

identificar y aplicar los 

nuevos regímenes especia-

les. Se establecen cuatro 

días naturales desde la fac-

tura para su presentación.

�  En el libro de registro 

de facturas recibidas, la 

Agencia Tributaria intro-

duce nuevos campos nece-

sarios para deducir el IVA 

soportado en un periodo 

posterior al del registro. 

El plazo es de cuatro días 

naturales desde que se re-

gistra la factura.

�  En el libro de deter-

minadas operaciones in-

tracomunitarias se hace 

referencia a los acuerdos 

de venta de bienes. El pla-

zo es de cuatro días natu-

rales desde el inicio de la 

expedición o desde que se 

reciben los bienes.

Guía para acogerse al régimen 
de devolución mensual del IVA

Otras claves

� El Colegio de Fisio-

terapeutas considera 

injusta la subida de la 

cuota de autónomos. 

“Injusta”. Así es como 

considera el Consejo 

General de Colegios 

de Fisioterapeutas de 

España la subida de la 

cuota de autónomos 

para 2022. Su vocal, 

Juan Manuel Nieblas, 

advierte de que es “in-

comprensible y llega en 

el peor momento” el au-

mento de 90 euros más. 

Hace unos días se supo 

que los Presupuestos 

Generales del Estado 

incluían un incremento 

de las bases mínima y 

máxima de cotización 

del 1,7%. Así, la mínima 

pasaría a ser de 960,6 

euros mensuales, frente 

a los 944,4 actuales. Por 

su parte, la máxima será 

de 4.139,4 euros, frente 

a los 4.070,1 de ahora. 

� El Gobierno im-

pulsa la previsión 

social empresarial. El 

Ministerio de Inclusión 

y Seguridad Social ha 

promovido una serie de 

iniciativas legislativas 

para impulsar la previ-

sión social empresarial 

complementaria al 

sistema público de pen-

siones. La estrategia 

contempla varias líneas 

de actuación. Una de 

ellas tiene que ver con 

el incremento de los 

límites de aportación y 

deducción en el IRPF de 

los planes de pensiones 

de empleo. Para obte-

ner más información, 

visita: cincodias.elpais.

com/territorio_pyme.
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